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LA LEY. 

Hay una fras» vulgarizada en es-
treniu que refiuja la prev^uciun que 
se tiene sobre in^ítituoiontfs dudas 
y que conviene que la eíftainpeuiOü) 
siquiera para discurrir por el cam
po de tas deducciones, limitando lo» 
razonaniitfi)to.s al curto espacio de 
que podemos disp ucv. 

Diccse que la ley es cual lela de 
arana que si detiene á la débil mus
ca en cambio la rompen al mas 
pequeño esfuerzo las de mayor ta
maño, y aun cuando eií'tésfs gene
ral pueda admitirse, sin embaígo 
permítasenos indicar de donde na
cen las complaceuciafc y en qué se 
fundan los moouveiUentes que á cada 
paso se ofrecen. 

£1 precepto legal encuentra una 
tenaz oposición en aquellos que ata
can con sumo descaro los lunda-
mtntus de la sociedad, y se vé con
trariado á la par por la hipócrit i 
conducta que sigue la inmensa ge
neralidad, adoruada con los defectos 
que Uace resaltar á cada momento, 
y desprovista de las virtudes de que 
blasona dé continuo, pereque de se
guro no posee. 

Son muy pocos, la excepción de la 
regla, los que obedecen al superior 
por conocimiento intimo de que asi 
satisfacen á su conciencia, y fal
tarían á su deber si previamente 
contaran con la impunidad en vez 
del castigQ que se aplica á la puni
ble conducta. 

En vista de esta verdad que es
tá en la conciencia de todos, ¿qué 
es lo que podemos esperar? 

| .a contestación nos lo demuestra 
con la elocU|;ncia de los hechos, la 
sociedad en que vivimos, y prue
ba que, si nuestra añrmacion |es 
desagi-adable, no por eso deja de ser 
^enqsfcierta. 

Las imposiciones que regulan 
os. derechos ágenos, y sirven de 
base á los gobernantes, se contra
rían apeianctó á subterfugios, aco-

gioinio especiosos priíteslos, y 
dando la torcida ¡nteipretucion 
que favorezca á los qud preteadeii 
eiudirius. 

De aquí esa lucha constante en
tre lüs partidos políticos, los cuales 
juzgan con demasiada ligereza que 
el debtruir para edificar sobre ba
ses que á ellos conviene, no es un 
delirio sino un acto meritorio que 
reclama el aplauso de la genera
ción presente y la consideración de 
las venideras. 

Pensando de tal suerte las con
secuencias se locan enseguida, y la 
historiaconiiimporánea registra acón 
tecimientos que, analizador con cal
ma, son el baldón de los que hguran 
como actores principales en esa con
tinuada farsa que acusa el enoum-
bramiento de la osadía y el despre
cio de principios que se invocan 
cuando se ha ascendido á los pues
tos de preferencia para pisotearlos 
en el momento que la fortuna nos 
Auelva la espalda. 

Procediendo de esta manera no 
causa estrañeza que se mantengan 
teorías tan erróneas como deslum
bradoras, y que santifique como bue
no lo que merece el mas severo cor
rectivo. 

En el orden económico se abre la 
mano y se piensa con bastante li
bertad. Aquel que ocupa distingui
do puesto, como el que vegeta en 
modesta esferu, estudia el medio sen
cillo de enriquecerse sin gran traba
jo, y es opinión muy admitida la de 
que no se comete una falla, cobran
do con largueza los servicios que de
bemos prestar graciosamente. ¡Y 
cuántas veces oimos llamar inocen
tes á los que practican lo coutrariol 

Generalizado el mal, se apellida 
negocio, á lo que en realidad es una 
estafa: ingenio, á la defraudación en 
el pago de les derechos que corres
ponden al Estado, i la provincia ó 
al municipio-, talento, á laocultacion 
de la verdad si por confesarlo paga
mos algo mas de contribución; y an
te tan peregrinas creencias es impo
sible la regulari iad en los servicios, 
el orden en la administración, la 
tranquili'lad material en el país. 

Cumplamos la ley puesto que é. 
ello nos obliga la sociabilidad, acep' 

tándola en la forma en que se escri
be, no en la que convenga á nuestro 
egoísta y utililaiio criterio. 

Correo general. 
'iladridd de Febrero de i87b. 

Como habíamos indicado, apare
ce en la «Gaceta» el decreto llaman
do 70000 hombres al servicio délas 
armas. La importiuicia de esta dis
posición nos decide á publicarla ín
tegra. Dice así; 

Artículo 1.0 Se llaman al servicio 
de las armas para el reemplazo del 
ejército activo y de la reserva 70000 
hombres. 

Art. 2.0 Seián comprendidos en 
esto llamamiento los mozos que en 
M de diciembre de 1874 hayan cum
plido 19 años. 

Art. 3.0 Los mozos comprendi
dos en este llamamiento servirán 
cuatro años en el ejército activo y 
dos en la reserva, en la forma que 
dispone el artículo sesto de la ley de 
29 de marzo de 1870. 

Art. 4.0 Las exenciones por inu
tilidad física pBra el servicio militar, 
serán lasque establece el reglamen
to de 26 de mayo de 1874, quedan
do además escluidos los mozos cu
ya talla no llegue á un metro 560 mi
límetros, con arreglo al art. 3.o de 
la ley del.o de marzo de 1862. 

Art. 5.» En las comisiones pro
vinciales habrá un jefe militar nom
brado por el capitán general del dis
trito ó por el gobernador militar, 
que tendrá voz y voto en todas las 
cuestiones que se refieran á la inuti
lidad física de los mozos y á su in
greso en cuja. 
'' Art. 6.0 Los mozos correspon
dientes al actual llamamiento po
drán redimirse del servicio militar 
«atísfaciendo por si ó por medio de 
otra persona la cantidad de 2000 pe
setas. 

También podrá ser sustituido al 
entrar en caja por hermano, her
mano político ó por licenciado del 
ejército con buena nota, comprome
tiéndose estos últimos, cuando se 
presenten como sustitutos, a servir 
en el ejército de Ultramar si fuere 
preciso. 

Art. 7.» Las exenciones 

serán las establecidas en los artículos 
76 y 77 déla ley de 30 de enero de 
1856, y para quesean rálidas debe
rán existir con anterioridad al acto 
de declaración de soldados. 

Art. 8.0 Todas las exenciones, 
las por inutilidad física eomo por 
causa legal, deberán ser espuestas 
ante el ayuntamiento en la forma es
tablecida en los artículos 80, 81 y 
82 de la citada ley de 30 de enero de 
1856. 

No podrá alegarse ante la comi
sión provincial ninguna exención 
que no haya sido propuesta ante el 
ayuntamiento, ano ser que se refie
ra a otro manifiesto de hecho. 

Art. 9.0 El ministerio de la Go
bernación repartirá entre las pro
vincias con esclusion de las Vascon
gadas, el contingente de 70000 hom
bres llamados por este decreto; se
ñalará los plazos en que han de ve
rificarse las operaciones de la quin
ta, y dictará las disposiciones opor
tunas para abreviar la tramitaciea 
de los espedientes de recurso, fijan
do plazos improrogables para todos 
ellos. 

Art. 10. Los mozos que entablen 
recurso y sean declarados definiti
vamente soldados, contarán el tiem
po de servicio desde la fecha de es
ta declaración. 

Art. 11. Al entregar en caja las 
comisiones provinciales los mozos 
declarados soldados, acompañaráq 
la filiación de los mismos, á fin de 
que los comandantes de aquellas 
puedan hacerlo á su vez á los cuer
pos á que sean destinados, cuidan
do d^ espresar en dichos documen
tos, bajo su responsabilidad, si el 
filiado es quinto ó sustituto y el 
nombre del sustituido. 

Art. 12. Las disposiciones con
tenidas en este decreto se observa
rán desde su publicación; pero no 
serán aplicables á los llamamientos 
anteriores, y de ellas dará el go
bierno ¡cuenta oportunamente á Jas 
Cortes. 

Madrid, diez de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
presidente del ministerio-regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
ministro de la Gobernación^ Fran
cisco Romero Robledo.» 


